
 
 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal Tocancipá 
 

Tocancipá, agosto dieciséis (16) del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
Ejecutivo con garantía 25-817-40-89-001-2022-00379-00 
Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A. 
Demandado: LEIDY DAYANA ULLOA PIZZA   

 
 

 Antecede memorial de la parte actora, por medio de la cual desiste de la demanda.  
 
No obstante verificado el plenario, se tiene que aún no ha sido calificada la demanda, por lo que 
se entenderá  que lo pretendido es el retiro de la demanda.   
 
Por lo anterior, el despacho DISPONE:  

 
1. Autorizar el retiro de la presente  demanda.  

 
No hay lugar a devolver documento alguno, teniendo en cuenta que la demanda se remitió al 
correo institucional del juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 
Juez 

  
PM 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La anterior providencia se notificó 
por anotación en el ESTADO No.  
0026 de AGOSTO  17 de 2022, a las  
8:00  a. m.  Secretaria, 

 
YENNY MARCELA LEÓN 

MESA 
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